
Gobiemo Regional Amazonas
Unidad de Gestión Educativa local Intercultural Bilingüe Condorcanqü.

Saota N{a¡ía de Nieva

Resolución Directoral Sub Regional Sectorial N." 0U 0 I 3 2 - ZOZ3

Gobiemo Regional Amazonas f IJGEL-IB-C

santaMaríadeNieva, 1 2 ENE 2023

Visto, el Memorándum N" 065-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-
A/UGEL-C/DIREC,, de fecha 11 de enero del2023, sobre Encargatura de Funciones como
Especialista de Infraestructura, de la Unidad de Gestión Educativa Local de Condorcanqui
aI Lic. Cesat FERROÑAN MILIáN.

Que, medünte documento tespectivo, la Di¡ección Nacional de
supuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, comunica la creación de la Urudad

lecutorz 1220, siendo a ruvel de1 Gobierno Regtonal la N" 302 - Educación Condorcanqui, a

partir de eneto del 2006; la misma que no genem plaza ni presupuesto adicional a lo ya mane)ado;

Que, meüante Resolución Directotal N" 1563-2003/ED del22
de agosto del 2003, la Diección Regional de Educación Amazonas, drspone la funcionaüdad de

Unidad de Gestión Educativa Local Condotcanqui, para lo cual aprueba el Cuadro
ominativo de Petsonal; asimismo en su Artículo 5" dispone que el Director de la UGEL, de

a sus ¡eales necesidades continúe con la implementación de la tnsutución a su cargo;

Que, con la finalidad de ganntizx el servicio admi¡istrativo y por
la tespoosabilidad que ello exige, el despacho Dtectoral dispone mediante Memotándum N"
065-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-A/UGEL-C/DIREC., de fecha 11 de eneto del 2023,
enc rg r las funciones Como Especiaüsta de Inftaestructura de la Urudad de Gestión
Educativa Local de Condorcanqui, al Lic. Cesar FERROÑAN MILI-AN, identificado con

NI N' 17540452
Estando a lo dispuesto por el Despacho Directoral, a Io actuado

la Di¡ección de Gesuón Administ¡ativa-Eqüpo de Personal; y a lo visado por ios iefes de

las áteas de Gestión Administrativa y de Gestrón Institucional de la Unidad de Gestión Educauva
Local Condorcanqü; y,

De conformidad a la Ley N" 27 444 Ley del Procedimrento
Administrativo General; Ley de Educación No 28044, Decreto I-egislativo N" 276 Ley de Bases

de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Secto¡ Púbüco, su Reglamento aProbado
con D.S. N" 005-90-PCM; D.S. N' 051-91-PCM; Ley No 313ó8 que aprueba el Presupuesto del

Sector Púbüco pam el año Fiscal2023, Ley Organica de Gobiemos Regionales N" 27867, y su

modifrcatoria N" 27902; y en uso de las facultades confeddas por la Resolución Suprema No

203-2002-ED y su Reglamento aprobado por el D.S. N'015-2002-ED; la Resolución Directoral
N" 1 563-2003/ED del 22.08.2003.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.. ENCARGAR FUNCIONES CóflO

Especialista de Infraestructura, con dependencia al r{¡ea de Gestión Institucional de la
de la Unidad de Gestión Educativa Local de Condorcanqui, al Lic. Cesar FERROÑAN
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CONSIDERANDO:



&w Gobiemo Regronal Amazones
Unidad de Gestión Educaúva Local Inte¡cultunl Bilingiie Condorcanqui.

Santa Ma¡ía de Nieva

Resolución Dkectoral Sub Regional sectorial.N" 0(J0032 - 2023
Gobierno Regional Amazonas/UGEL-IB-C

MILI.AN, identifrcado con DNI No 17540452, por üsposición administrativa, a partir del 11

de enero del2023 al 28 de febreto de12023, y /o hxta nueva disposición adminisuativa.

ARTÍCULO 2o.- COMUNICAR, Ia presente Resolución al
ado según lo ptescdto en el Artículo 18o de la ky de Procedimiento Administrativo

enenl27 444.

Registrese y Comuniquese.

PTof. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA.
Di¡ector del Programa Sectori¿l III

Urudad Eiecutota 302 Educación Condorcanqui.
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